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Exp.: A/SUM-  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO "SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO GENERAL, DORMITORIO Y COCINA PARA LA 

RESIDENCIA INFANTIL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES ADSCRITA A LA AGENCIA 

MADRILEÑA ATENCIÓN SOCIAL” (4 LOTES). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales.  

A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 

extensión de las necesidades a cubrir. 

1. Justificación del contrato. 

Los suministros son destinados a la Residencia Infantil Nuestra Señora de Lourdes, donde se 

precisa la renovación de parte del mobiliario y electrodomésticos tras la reforma estructural 

realizada, con la finalidad de lograr la adecuada habitabilidad al espacio generado y 

confortabilidad del grupo IV de adolescentes del Centro.  

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

Tras reforma estructural realizada para la habilitación de un espacio adecuado para grupo de 

adolescentes del Centro Residencia Infantil Nuestra Señora de Lourdes, es necesario adquirir 

la dotación del mobiliario, tanto general como dormitorio y cocina, adecuada al espacio 

reformado.   

Dicha adquisición se va a realizar mediante un contrato, dividido en cuatro lotes atendiendo a 

las características y funcionalidad de los bienes en ellos contenidos.  

2.2. Extensión:  

El suministro se va a realizar en el Centro: 

 RESIDENCIA INFANTIL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES 

 C/ Herrador nº 2  28850 Torrelodones. Madrid 

 

 

Las necesidades a satisfacer son las siguientes: 
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Lote 1: Mobiliario general 

Partida 1: Mesa de comedor (2 unidades)  

Partida 2: Silla de comedor y estudio (19 unidades) 

Partida 3: Aparador de comedor (1 unidad) 

Partida 4: Conjunto muebles salón (1 unidad) 

Partida 5: Mesa de centro de salón (2 unidades) 

Partida 6: Sofá esquinero (2 unidades)  

 

Lote 2: Mobiliario Dormitorio 

Partida 1: Somier (6 unidades) 

Partida 2: Mesilla de noche (6 unidades) 

Partida 3: Mesa de estudio (6 unidades  

Partida 4: Estantería (12 unidades)  

 

 

Lote 3: Electrodomésticos cocina 

Partida 1: Microondas (1 unidad) 

Partida 2: Lavadora doméstica (1 unidad) 

Partida 3: Placa vitrocerámica (1 unidad) 

 

Lote 4: Mobiliario cocina a medida. 

Partida 4: Conjunto de mobiliario de cocina a medida (1 unidad) 

 

 

 
      SUBDIRECTORA GENERAL 

  DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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